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FERNANDEZ SALVADOR 1710885181 “[ MALDONADO DANIEL *a z z - 

7 
4 [OBSERVACIONES: 

  

  

    
E A n 

ETARI REÍDÉ MACHADO CEVALLOS 
"7 KOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIÍA 04 —- PO0672 

hr is PROTOCOLIZACION.. 

DE LA TRADUCCION DE ACCION DEL 

FUNDADOR DE CENTRICO DIGITA ING, 

DE FEGFA 08 DE MARZO DE 2016 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 09 DE FEBRERO 2017 
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Señor Notario: 

- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual 
conste la Protocolización de Acción del Fundador de Céntrico Digita Ing., con 
fecha mazo 8 del 2016 Debidamente apostillada con fecha 24 de Enero de 2017. 

-Ud. Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la 
perfecta validez y ejecución del presente instrumento, 

   

  

¡PSU 
A4b. Daniel Fernández Salvador 

Matrícula No. 13-2013-13 
Foro de Abogados 
CC::1710585181 
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Alpos Lille 
(Convention de La Haye du 5 Octobra 1961) 

1 Country: United Stetes of America 

This public document 

2 has been s.gned by Nancy TY Sunshine 

  

3 avg ire. apacty el County Clerk 

4 bears the sealístamp of the county of Kings : 

Cenified oa Ps , pl 

5. at New York City, New Yorx 6 the 24íh day of January 2017 

y
 by Special Deputy Secreta y of Stale, State of New York   A 

/ | 8 No. NYC-725045 ¡ 
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“ Whitney A. Clark   Special Deputy Secretary of State 
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STATE OF NEW YORK: 
COUNTY-OF KINGS ;,: 

. COUNTY CLERKIS: OFFICE 
  

1, Nafc Sunishio, County Clerk « 
York ang als: lerk of the Supreme Coi 

the same- being. a'Court of Record 

DO o Hera CERTIFY THAT ONK 

      

su Ana Nolay Public was 
York to administer oaths and 

  

o authorized by so l 
: affirmations, to receive 3 
   

  

tres 2 Artie 

NANCY T. SUNSHINE 

KINGS COUNTY CLERK 
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l, Luis Massieu, affirm that the attached is a photocopy of the original: ! 
$ 

£ , 4 

ACÉNO% Incorcorator— goal 
/ => _ Mo, 

y ' 
+ 

. 
IS Po , : | 

= > | 
State of New York Signature pos 

County of Kings G 
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Apostille.net LLC 1 25 Broadway, 2” Floor, M 
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SS,   
ew York, NY 10004 | Phone (212) 495-9323 

Ll ass mes ¿0 responabilicy for the contents cf documents presented by the client. 

 



z ACTION OF INCORPORATOR 

OF a
 

CENTRICO DIGITAL INC. 

  

d March 8, 2016 A 

¿ The undersigned, being the sole Incorporator of Centrico Digital Inc., a New York corporation. E 

(the “Company”, hereby adopts the following resolutions pursuant to Section 404(a) of the Business 
Corporation Law of New York with respect to the initial organization of the corporation: 

1. Adoption of Bylaws 

RESOLVED: That the Bylaws attached to this Action by Incorporator are hereby adopted as 

the Bylaws of the Company. 

RESOLYED FURTHER: That the Secretary of the Company is hereby authorized and 
directed to execute a certificate of the adoption of the Bylaws and insert it in the Company”s 
Minute Book and that the officers of the Company are ordered to maintain a copy of such 
Bylaws in the principal office of the Company for the transaction of its business open for 

inspection by the stockholders at all reasonable times during office hours. 

2. Election of Directors 

RESOLVED: That the following individuals are hereby appointed as the initial directors of the 
Company, taeh to serve as director until his or her successor is duly elected and qualified: 

Matthew Carpenter-Arevalo 

Pe Chol (Mar 7, 2018) 

Douglas Choi, Incorporator 
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Apostilla 
(Conventión de La Haye du 5 Octubre de 1961) 

LL País: Estados Unidos de América 

Uste documento público 

2. ha sido suscrito por Nancy Y, Sunshine 

3. ectuando en calidad de Secretario del Co.rdado 

4. “leva el sello/estampa del Condado de Kings 

Cerificado 

5. enla ciudad de Nueva York » el día 24 de enero de 2017 y 

7. por alSecretario de Estado Especial Adiunta, Estado de Nueva York 

8. No NYC-725045 

  

9, SEP D/st¿mpe y, 

   todo de Nueva Yer] 
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ESTADO DE NUEVA YORK 

CONDADO DE KINGS 
OFICINA DEL SECRETARIO DEL CONDADO N 

Yo Nancy T. Sunshine, Secretaria del Condado de Kings, del Estado 
de Nueva York y también Secretaria de la Corte Suprema de y para 

dicho Condado y Estado, la misma siendo una Corte Superior y en 
poder del sello: 

MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFCO QUE SONI, KAMAL P. 
01506089949 

Término 3/31/2019 

Cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada, 
declaración, certificado de reconocimiento o prueba anexos, era al 
momento de rendir dichos documentos NOTARIO PÚBLICO de y 
para el Estado de Nueva York, debidamente oficializado y jurado y 
calificado para actuar como tal en el Estado de Nueva York; que de 

conformidada la ley una comisión, o un certificado de carácter 

oficial, y la firma autógrafa, se han archivado en mi oficina; que 
como tal el Notario Público fue debidamente autorizado por las 
leyes del Estado de Nueva York para administrar juramentos y 

afirmaciones, a-recibir y certificar el reconocimiento o prueba de 
actos, hipotecas, poderes y otros instrumentos escritos para tierras, 
viviendas e inmuebles para que sean leídos como evidencia o 
registrados en el Estados, para prostestar notas y tomar y certificar 

declaraciones juramentadas y declaraciones; y que soy familiar con 

la escritura manuscrita de dicho Notario Público o he comparado 
dicha firma en el documento anexo con su firma autógrafa 

archivada-en mi oficina, 

EN TESTIMONIO DE DONDE, yo estampo y pongo mi sello oficial en 
ndado de Kings, Nueva York en Enero 24, 2017. 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Nancy T. Sunshine 

SECRETARIA DEL CONDADO DE 

KINGS 
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3 Estado de Nueva York Firma 5: 

C A 
z Estado de Nueva Toi k > 
, Condado de Kings j : 

: Juramentado frente a mi, en esta fecha: 24 de enera «e 2017 : A 
! ¡ , 
1 t bo 

A , 
¿ ¡ | 

¡CAMAL P. SONI : 
Notario Público, Estado de Nueva York | , 5“ 

No, 01806689949 | A 
Cobiicado en el Condado de Jon; > : - 

Designación expha Marzo 31, 2 3 
: A A a j % 
1 

Sello ñe agua ilegible Firma ilegible 24 
| pd] 
1 ESTAMPA DE NOTARIO PÚBLICO FIRMA DE NOTARIO PÚBLICO 

 



  

ACCIÓN DEL FUNDADOR 
DE 

CENTRICO DIGITAL INC. 

March 8, 2016 

El suscriptor, siendo el único Fundador de Centrico Digital Inc,, una 
corporación de Nueva York (la "Compañía”), mediante el presente 
adopta las siguientes resoluciones en base a la Sección 404(a) de la Ley 

de Corporaciones de Nueva York con respecto a la organización inicial 
de la corporación: 

1. Adopción de Reglameritos 

RESOLVIÓ: Que los Estatutos adjuntados a esta Acción por el 

Fundador son adoptadas como los Estatutos de la Compañía. 

RESOLVIÓ ADEMÁS:Que el Secretario de la Compañía queda aquí 
autorizado y iístruido para elaborarun certificado de la adopción de 

los Estatutos e insertarlo en el Libro de Minutas de la Compañía y que 
los oficiales de la Compañía están ordenados a mantener una copia de 
dichos Estatutos en la oficina principal de la Compañía para las 
transacciones de sus negocios abiertos para inspección de los 

accionistas en cualquier hora razonable durante horarios de oficina, 

2. Elección de Directores 

RESOLVIÓ: Que las siguientes personas son designadas como los 

directores iniciales de la Compañía, para servir como director hasta 
que,su sucesor o sucesora sea debidamente elegida y calificada. 

Matthew Carpenter-Arevalo 

  

i i 

Douglas Choi (Mar 7, 2016) 

Douglas Choi, Incorporator 

 



   

    

   

Yo, Damel Fernández Salvador Maldonado, con cédula de ciudad aa Nos. 
1710585181, conocedor del idioma inglés con compresión de la informaci ae 
consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Árt. 24 de la Le" den 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada, publicada en cl Registro Oficial No. 349 de 34 du 
diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en € hojas útiles (4 
Apostilla emitida por Whitney A. Clark, Sccretaria de Estado Especial Adjunta deb? 

Estado de Nueva York, el Certificado de Fiel Copia del Original emitido por-Mancy¿A.. / 
T. Sunshine, Secretaria del Condado de Kings, la declaración juramentada pArA, 

apostilla certificado por Kamal P. Soni, Notario Público del Estado de Nueva York y 

la Acción de Fundador de Centrico Digital Inc. emitido por Douglas Choi, el 

Fundador, autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de 
consulta de datos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana obtenido en la 

Dirección Naciona! de Registro Civil al amparo del conveni existente, en 

aplicación al artículo setenta y cinco de la l: y Orgánica de Gestión de la Icentidad 

y Daros Uvilus. a Sa 
. A 

£ a Pl a : 

y EN sl ] j 

quel pel OA PES hab |— 
“Daniel Fer ná indez Salvadór Maldonado > , 

cc 1710585181 i 
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e AO 
Factura: 001-004-000035669 20171701001D00605    

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) o : 

FERNANDEZ SALVADOR MALDONADO portador(a) de CÉDULA 1710585181 de naclonalidad ECUATORIANA, mayor(es) : 

da edad, estado 'civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
Ns 

TRADUCTOR(A]); quiea(es) declaran) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, slendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firmaín) 

conmigo en unidad de. acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligancia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del ariculo dieciocho de la Ley Notarial. E presente reconocimiento no se refiere al contenido det 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asumo responsabilidad alguna! - Se archiva un original. QUITO, a 

3 DE FEBRERO DEL 2017, (16:48). 
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y ALALEY NOTARIAL 
7 t LEY FE que 13 ferocopia que ANTECEDE esta A 

conforma $ inal que nz fue s mano 4 

Fojaz — 

03 FER. a          
      

  

      



  

y HERE Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E 

   
    do deidentificagión: 17105888    

    

  

  

      

    

  

e iada-a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2017 
dies FELIPE CASTRO LOAÍZA - PICHIN

CHA- QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

a, 

N* de certificado: 179-007-12397 

a << E% 
? Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento fimado electrónicamente 

    

           



SADO 

        

   

   
    

  

al Tnreccion General de Regesteo Cial, Identificación y Cedulación pnA Er” 

eN o as ” AS 
> mi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTI dke 8 sas 
    i 

4 

Lo Número único a de identificación: 17 171059St61 

DANIE 

a Uno 

Fecha de 'nacimiento; 28 DE AGOSTO DE 1236 : i 

  Nacionalidad: ECUATORIANA o po 

Sexo: HOMBRE | 

: instrucción: SUPERIOR» . : : 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO E 

   Cónyuge: - e 

Fecha de Mathimónio: -—-- 

Nombre es del o! padre: F ERNANDEZ SALVADOR DIEGO 

Nombres, de la madre: MALDONADO DELIA PAULINA 

    

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

: información Certificada ala fecha: 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisar: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCrIA - QUITO     
  

     

  

   

  

   

  

. a Lee 
A Validez desconocida El o 

"7 certificado: 179-007-12397 7 Cigialy signed py Prebo e 

EA a Data: 2017.02. 

07-21397 
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OA 
c y Reason Firma 

SL 7 Location; Ecuartor 

Inc os Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

Documento fimaro elecirónicamernte, =o- 

                 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS : 

    

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Dánidl QA 

Fernandez Salvador, afiliado al Foro de Abogados bajo el número Bgos : 

— dos mil trece — trece, y en quince fojas útiles; protocolizo en e 

registro de escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi . 

cargo, los documentos relativos A LA TRADUCCION DE ACCION DEL. - 

FUNDADOR DE CENTRICO DIGITA iNG. DE FECHA 08 DE MARZO 

DE 2016, que anteceden.- Quito, nueve de febrero de dos mit 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mi; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quíto, nueve de febrero de dos mil 

diecisiete.- 

 



     

      

   

SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO e 
PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA GBA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADO PO ad : 

CENTRICO DIGITAL INC. A FAVOR DE: ANDRÉS JACOBO MORENO NOBOA, DEBIDAMENTE 

FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. - 
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